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Vlsro las presentes actuaciones por las cuales el sr. presidente del consejo de
lnvestigación de la univers¡dad Nacional de salta (clUNSa) tramita la designación de
personal técn¡co espec¡alizado a fin de garantizar el adecuado funcionamiento, soétenimiento
y desarrollo del Data Center de la Universidad Nacional de Salta, cuyas instalaciones se
encuentran físicamente ubicadas en el edificio del CIUNSa; y

CONSIDERANDO:

Que el funclonamiento del mencionado Data Center ha sido sostenido hasta la fecha
mediante el pago de horas extras a distintos agentes, situación que resulta insuficiente y no
garantiza la continu¡dad, estab¡l¡dad y profesionalización requeridas para una ¡nfraestructura
crítica de estas características.

Que la Universidad Nacional de Salta requiere contar con un Data Center centralizado
y plenamente operat¡vo, capaz de asegurar la gestión, seguridad, disponibilidad e integridad
de la información académ¡ca, administrativa y de investigacibn que sustenia su
funcionam¡ento institucional.

Que en el contexto actual de creciente digitalización y utilización de datos mas¡vos
como p¡lares fundamentales para la plan¡f¡cac¡ón estratégica, resulta indispensable disponer
de un centro de datos robusto que permita optimizar recursos tecnológicos, ev¡tar la dispersión
de s¡stemas y garant¡zar la soberanía, conf¡dencialidad y proteóción de la información
institucional.

Que la administraoón, actualización y monitoreo cont¡nuo del Data center demandan
personal especializado que asegure la operación permanente, la integridad de los datos, la
gestión de copias de respaldo, la prevención de c¡berataques y la ¡nteroperabilidad con
sistemas nacionales e internacionales de ciencia y tecnología.

Que, en tal sentido, las designaciones solicitadas no constituyen un gasto adicional
sino una inversión estratégica en infraestructura crítica, esencial para el desarróllo académico,
el fortalecimiento de la invest¡gación y la modernización de los procesos universitarios.

Que, a los fines de evitar que las designaciones que se realicen puedan configurar
una transgresión al Reglamento de lncompatibilidades v¡gente, resulta necesario disponer la
excepción expresa de la aplicación de dicha normativa, en atención a las funciones
específicas a desempeñar y a las necesidades operativas del servicio que se procura
garantizar.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre tablas y luego de constituido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión ordinaria de fecha 1 

.1 de diciembre de 2O2S)
RESUELVE.

ART¡CULO I o. Autor¡zar al Sr. Rector a d¡sponer
mencionados en los Expedientes Electrónicos Nros.
cargos de Auxiliar de lnvestigac¡ón con la retribució

las designaciones de los agentes
25, 060t25, 061125 y 062t25, en

n u¡valente que en cada caso se
consigna, a fin de que desarrollen tareas de carácter ¡co destinadas a garantizar el
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funcionam¡ento, la administración y el desarrollo del Data Center de la Universidad Nacional
de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y hasta nueva disposición.

ARTícuLo 20. Exceptuar a los agentes que se desrgnen de las pautas y criterios expuestos
en el Régimen de lncompatibilidad aprobado por Resolución cs N" 42011999 y modificatorias.

ARTicuLo 30. comuníquese a. cluNSa, secretaría Adm¡nistrativa y D¡rección General de
Personal. Cumplido, siga a Secretaría Generat para proseguir
Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad.
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UNSa.

respect¡vo.
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